[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013
(E. E. Nº 2012-17-1-0002630 E. N°: 1855/12)
“VISTO: la Nota de fecha 25 de febrero de 2013, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública P 41856, para la contratación del servicio de desarrollo de proyectos eléctricos, electrónicos e informáticos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 11-1717, de fecha 25 de noviembre de 2011, el Directorio dispuso la adjudicación en forma parcial a Porto Varese SA (65 %) y Neveland S.A. (35 %), por los montos de $38:064.000 y $ 20:496.000 respectivamente (ambos montos IVA incluido).  Este Tribunal, en sesión de fecha 11 de enero de 2012, acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto;
 2) que, por Resolución G.G. Nº 210/12 de fecha 23 de agosto de 2012, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, amplió la contratación en un 100% con Porto Varese S.A. y Neveland S.A., por los montos de $ 38:064.000 y $ 20:496.000 respectivamente (ambos montos IVA incluido); 
 3) que con fecha 19 de diciembre de 2012, este Tribunal observó el gasto en cuanto se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerlo sin que existiera crédito presupuestal disponible;
 4) que, en la oportunidad, por Resolución G.G. Nº006/13 de fecha 23 de enero de 2013, el Gerente General en uso de facultades delegadas, reiteró el gasto señalando que de aprobarse el Proyecto de Presupuesto 2012-Ejercico 2013, el Rubro 2 no cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de la compra;
CONSIDERANDO: que dado que el propio organismo reconoce que al momento de disponer el gasto, no existía crédito disponible en el Rubro de imputación, se mantienen incambiados los extremos que ameritaron el pronunciamiento de fecha 19.12.12 por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)   Mantener la observación formulada con fecha 19 de diciembre de 2012;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo, la Administración actuante y al Contador Delegado;
3)   Dar cuenta a la Asamblea General”.
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